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ED-VCT-GIAM-00007 
EDICTO No. GIAM-00007-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHE-09211 se ha proferido Resolución No. 1034-2 de febrero 27 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 4655 
del 28 de agosto de 2012, por medio de la cual  rechazó  la  Propuesta  de Contrato de 
Concesión No. JHE-09211, presentada por el señor LUIS ALBERTO MEZA GALEANO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.241.824, según se expresa en  la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, personalmente la presente providencia la presente 
providencia al señor LUIS ALBERTO MEZA GALEANO, o en su defecto por el procedimiento 
estipulado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001,  haciéndosele  saber que contra la misma 
no proceden recursos toda vez que ya fue agotada  la  vía gubernativa. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

ALFREDO RONCANCIO MEJÍA Secretario de Gobierno Departamento de Caldas 
BERNARDO ARANGO GONZALES Jefe Unidad de Delegación Minera de Caldas 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00008 
EDICTO No. GIAM-00008-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCP-10471 se ha proferido Resolución No. 04698 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · REVOCAR la Resolución No 000342 del 21 de agosto de 2012, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, A excepción del Artículo Primero del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente a los señores PABLO HERNANDO 
CONTRERAS VACCA, ISIDRO CONTRERAS VACA, o en su defecto procédase mediante 
Edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO. ·  Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. ·   Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase   el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00009 
EDICTO No. GIAM-00009-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEL-11511 se ha proferido Resolución No. 04705 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LEL-11511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor HERNAN BURGOS MORA, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00010 
EDICTO No. GIAM-00010-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFG-16591 se ha proferido Resolución No. 04696 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LFG-16591 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes HARRINZON ALONSO TELLEZ ALDANA Y  WILSON ORLANDO 
LOPEZ CORTES, o en su defecto , procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00011 
EDICTO No. GIAM-00011-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 2529T se ha proferido Resolución No. 04713 de noviembre 26 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO .- MODIFICAR el encabezado de la Resolución No. 003317 del15 de 
agosto de 2014, vistos al respaldo del folio 33 y a folios 34 y 35, el cual queda así "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE 
MINERÍA DE HECHO No. 2529T Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 
 
ARTICULO  SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  a los 
señores EDELBERTO  MORENO  SALAMANCA     y  EDUARDO  VALENCIA  ORTIZ,  a  través  
del  Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación o en su defecto procédase a la notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez efectuada la respectiva notificación, remítase el expediente 
al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de proseguir con el trámite 
pertinente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00012 
EDICTO No. GIAM-00012-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 2395T se ha proferido Resolución No. 04746 de noviembre 28 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho 2395T , 
presentada por el señor LUIS HERNAN CASTRO RIVAS, para la explotación de un yacimiento 
de ORO, ubicado en jurisdicción del municipio de MARMATO, departamento de  CALDAS,  
por  las  razones  expuestas  en  la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al solicitante para que dentro de los dos (2) meses 
contados a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte 
los  soportes  de  pago  de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibo de pago, respecto a los trimestres 
I, II y III de 2014, de acuerdo con el mineral  explotado. 
 
 
PARÁGRAFO:  Ejecutoriado  y  firme  el  presente  acto  administrativo,  a través  de Grupo  
de  Información  y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la ..    Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS HERNAN CASTRO RIVAS, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad  con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS · CORPOCALDAS, para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con el artículo 4 o, parágrafo 4o del 
Decreto 2390 de 2002 y a las demás autoridades para lo de  su competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
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lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00013 
EDICTO No. GIAM-00013-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. DLR-112 se ha proferido Resolución No. 04756 de noviembre 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
DLR-112, presentada por los señores LUIS ALFONSO LATORRE GOMEZ, SAUL LATORRE 
GOMEZ Y ANGELA YOLANDA BARRERA DE LA TORRE, para la explotación de un yacimiento 
de ARCILLAS, ubicado en jurisdicción del municipio de COGUA, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo , a los 
señores LUIS ALFONSO  LATORRE GOMEZ, SAUL LATORRE GOMEZ Y ANGELA YOLANDA  
BARRERA DE LA TORRE a través de su apoderado el Doctor NELSON MERIZALDE VANEGAS, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·   REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de COGUA, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR, para 
que imponga con cargo a las sociedades solicitantes las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTICULO PRIMERO dela presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo.  Contra el ARTICULO  
TERCERO  no procede  recurso alguno, por ser un  requerimiento  de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área  del  
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00014 
EDICTO No. GIAM-00014-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JCI-15501 se ha proferido Resolución No. 04769 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JCI-15501, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00015 
EDICTO No. GIAM-00015-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JCQ-16031 se ha proferido Resolución No. 04783 de diciembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las consecuencias jurídicas establecidas en el 
Auto GCTM No 000722 del 15 de septiembre de 2011, conforme a la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR DE OFICIO  LA RESOLUCIÓN  SCT  No 000312 del 14 de 
febrero de 2012, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA  Y  SE ARCHIVA  UNA PROPUESTA  
DE CONTRATO DE CONCESION No JCQ-16031" ,   de conformidad  con lo expuesto  en la 
parte considerativa  del presente acto  administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO.- REVOCAR DE OFICIO LA RESOLUCIÓN No 000261 del 21 de agosto 
de 2012, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICION DENTRO DEL 
EXPEDIENTE No JCQ-16031”, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente al proponente JOSE ANTONIO PEREZ 
FRANCO la presente resolución, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTICULO QUINTO.- Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero  cambiar  el estado 
de la presente propuesta de contrato de concesión de archivado a vigente y por ende 
recapturar el área solicitada. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el 
expediente No. JCQ-16031, al Grupo de Contratación Minera con el fin de continuar el 
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00016 
EDICTO No. GIAM-00016-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0167-17 se ha proferido Resolución No. 04760 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la Solicitud de Legalización de Minería 
de Hecho No. LH0167-17, proveniente de la Gobernación de Caldas, remitida a esta sede 
de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente providencia, a través de la 
Vicepresidencia de Contratación  y Titulación. 
 
ARTICULO  SEGUNDO.-  A  partir de  la presente  notificación, el interesado  en la Solicitud  
de legalización de Minería de Hecho No. LH0167-17, deberá dirigir sus comunicaciones, 
peticiones, cumplimiento de requerimientos y demás información pertinente, a la Agencia 
Nacional de Minería, Calle 26 No. 59-51, oficina de Información y Atención al Minero en la 
ciudad de Bogotá D.C., o a través de los distintos Puntos de Atención Regional. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- MODIFICAR el encabezado de la Resolución No. 6400 del16 de 
noviembre de 2012, el cual queda así "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD 
DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA DE HECHO No. LH0167-17" 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  MODIFICAR  el Artículo  Primero  de  la  Resolución  No. 6400  del  16 
de noviembre de 2012,el cual queda así: 
 

"ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de legalización radicada bajo el No. 
LH0167-17 para la exploración técnica y la explotación económica de ARENA Y 
GRAVA, ubicada en el municipio de Manizales, jurisdicción del departamento de 
Caldas, presentada por e! señor LUIS ALBERTO ARANGO CARDONA, identificado con 
la cédula de ciudadanía  15'899.665" 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS 
ALBERTO ARANGO CARDONA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto procédase a la notificación 
mediante   edicto. 
 
ARTÍCULO SEXTO-. Contra presente providencia no procede recurso alguno. 
 
 
ARTÍCULO  SÉPTIMO.-  Una  vez  efectuada  la  respectiva  notificación,    ORDENAR     los  
actos ejecutorios de la Resolución No. 6400 del16 de noviembre de 2012, esto es: 
 
 

 Oficiar a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CALDAS - CORPOCALDAS - para que ordene la adopción de las medidas necesarias 
de mitigación y corrección del impacto ambiental producido por la explotación  de  
hecho;  al  alcalde municipal de MANIZALES, departamento de CALDAS, para que 
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proceda al cierre de la explotación minera, de conformidad con el artículo 4° 
parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 

 

 Remítase el expediente al archivo inactivo, teniendo en cuenta que el área se 
encuentra desanotada del sistema gráfico. 

 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00017 
EDICTO No. GIAM-00017-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJF-10574X se ha proferido Resolución No. 04781 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA la intención del titular de continuar con el 
trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No LJF-10574X, según lo señalado en la 
parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a través del 
grupo de Información y atención al Minero, a EDGARDO GONZALEZ DIAZ, o en su defecto, 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el articulo 50 y ss del decreto 01 de 1984, según lo establece el artículo 
308 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00018 
EDICTO No. GIAM-00018-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF6-16501 se ha proferido Resolución No. 04749 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO .- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la 
Resolución No. 003118 del 31 de julio de 2014 "POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACION DE MINERÍA TRADICIONAL NF6-16501 Y SE TOMAN  OTRAS 
DETERMINACIONES  ". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JORGE LUIS ORTIZ y  BLANCA MARGARITA LOPEZ ROMAN, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación o en su defecto  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a dar cumplimiento al 
parágrafo del artículo 2 y a los artículos 4, 5 y 7 de la resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00019 
EDICTO No. GIAM-00019-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFR-15041 se ha proferido Resolución No. 04737 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de  Minería Tradicional No. NFR- 
15041, presentada por el señor HAROLD EDUARDO RUIZ BARCENAS, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS , ubicado en jurisdicción  del municipio de BARBACOAS, departamento  
de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
HAROLD EDUARDO RUIZ BARCENAS, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro  de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACIÓN  DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 
AÑO PERIODO Producción Declarada 

gr 
Precio Base de Liquidación 

$/gr 
 

% 

 
2012 

II  $ 73.433,57 4% 
III  $80.908,69 4% 
IV  $ 77.957,72 4% 

 
 

2013 

I  $74.229,45 4 % 
II  $65.913,28 4 % 
III  $66.583,99 4 % 
IV  $60.979,85 4% 

 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de BARBACOAS, departamento de NARIÑO, 
para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que imponga con cargo al solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede recurso 
de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
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preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el Artículo Tercero no 
procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00020 
EDICTO No. GIAM-00020-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGP-08231 se ha proferido Resolución No. 04761 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NGP-
08231, presentada por el señor ABEL ANTONIO SUAREZ IGLESIA, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN , ubicado en 
jurisdicción de los municipios de RIOHACHA y DIBULLA en el departamento de GUAJIRA, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ABEL ANTONIO SUAREZ IGLESIA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la ley 
685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENAS  DE RIO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$/M3 
 

% 

 
2012 

III  5.693 1% 
IV  5.693 1% 

 
2013 

II  16.888 1% 
III  16.888 1% 
IV  16.888 1% 

 
2014 

I  16.888 1% 

II  17.361 1% 
III  17.361 1% 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$/M3 
 

% 

 
2012 

III  6.577 1% 

IV  6.577 1% 
 

2013 
II .. 16.888 1% 
III  16.888 1% 
IV  16.888 1% 

 
2014 

 
2014 

I  16.888 1% 

II  17.361 1% 

III  17.361 1% 
 
PARÁGRAFO.- Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de RIOHACHA y 
DIBULLA en el departamento de GUAJIRA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA- CORPOGUAJIRA, 
para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTICULO TERCERO no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00021 
EDICTO No. GIAM-00021-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHU-14492 se ha proferido Resolución No. 04759 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NHU-14492, radicada por la señora LUDIS VIVIANA VÉLEZ URIBE, para 
la explotación de un yacimiento  de MINERALES  DE ORO Y SUS CONCENTRADOS  Y DEMÁS 
MINERALES CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de TARAZA Y PUERTO 
LIBERTADOR, departamento de ANTIOQUIA Y CÓRDOBA respectivamente, por las razones 
expuestas en la parte  motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 
RELACION   DE REGALIAS  PARA ORO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción  grs 

Precio Base de Liquidación  $/ 
grs 

 
R 

2012 III  80.908,69  
 
 

4% 

IV  77 .957,72 
2013 I  74.229,45 

II  65.913,28 

 
RELACION   DE REGALIAS  PARA ORO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción grs 

Precio Base de Liquidación $/ 
grs 

 
R 

 III  66.583,99  

IV  60.979.85 

 
2014 

I  69.456,27 

II  62.121,78 

III  62.806,89 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme  el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a  la  señora  
LUDIS VIVIANA VÉLEZ URIBE, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o  en  
su  defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de TARAZA Y 
PUERTO LIBERTADOR, departamentos de ANTIOQUIA Y CÓRDOBA respectivamente, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA - CORANTIOQUIA, y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE ·CVS, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del  Decreto  0933 de 2013, y 
a las demás autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO  no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del  
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00022 
EDICTO No. GIAM-00022-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NK6-11581 se ha proferido Resolución No. 04747 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NK6-11581 , radicado por los señores OCTAVIO MOSCOSO RUNZA Y BERNABE MOSCOSO 
RUNZA, para la explotación de un yacimiento  de CARBÓN  COQUIZABLE  O  METALÚRGICO,  
ubicado  en jurisdicción  de los municipio de GUACHETA, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva  del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores OCTAVIO MOSCOSO RUNZA Y BERNABE MOSCOSO RUNZA, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA CARBON COQUIZABLE 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción 

Precio Base de liquidación 
$/TN 

 
% 

2012 IV  166.520 5% 
 

2013 
I  145.943 5% 

II  133.120 5% 

III  117.120 5% 
IV  117.120 5% 

 
2014 

I  117.120 5% 
II  106.872 5% 
III  106.872 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de GUACHETA, 
departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, para 
que impongan con cargo de los solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite . 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00023 
EDICTO No. GIAM-00023-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKF-10301 se ha proferido Resolución No. 04758 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
NKF·10301, radicada por la señora DIANA MARIA RAMIREZ CORREA , para la explotación 
de un yacimiento de ARENAS INDUSTRIALES (MIG), ubicado en jurisdicción del municipio 
de SIBATE, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 

 

RELACION   DE REGALIAS PARA RECEBO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$/M3 
 

% 

2012 IV  7. 195 1% 
 

2013 
I  7. 119 1% 

II  7.120 1% 
III  7.120 1% 
IV  7.120 1% 

 
2014 

I  7.319 1% 
II  7.321 1% 
III  7.32 1 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo la señora 
DIANA MARIA RAMIREZ CORREA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SIBATE, 
departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- 
CAR, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
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con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00024 
EDICTO No. GIAM-00024-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKF-15221 se ha proferido Resolución No. 04745 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NKF-15221 , radicada por el señor LUIS HERNANDO ORTIZ PEREZ, para 
la explotación de un yacimiento  de  MATERIALES  DE CONSTRUCCIÓN,  ubicado  en 
jurisdicción  de  los  municipios  de CAPARRAPI y GUADUAS, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENAS DE RIO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación   

$/M3 
% 

2013 IV  16.888 1% 
 

2014 
I  16.888 1% 
II  17.364 1% 
III  17.364 1% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación   

$/M3 
% 

2013 IV  16.888 1% 
 

2014 
I  16.888 1% 

II  17.364 1% 
III  17.364 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente  el  presente  acto  administrativo  al  señor  
LUIS HERNANDO ORTIZ PEREZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes  municipales  de  
CAPARRAPI  y  GUADUAS, departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que 
proceda al cierre  de  las  explotaciones mineras,  y   a  la  CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   
REGIONAL   DE  CUNDINAMARCA   · CAR,  para  que impongan con cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
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conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades  
para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso  de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo  con  
lo  preceptuado  en  el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra  el  ARTÍCULO SEGUNDO  no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00025 
EDICTO No. GIAM-00025-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKF-15251 se ha proferido Resolución No. 04732 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NKF-15251, respecto al señor SEGUNDO RIAÑO GOMEZ, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NKF-
15251 , radicada por los señores SEGUNDO RIAÑO GOMEZ y GILBERTO ALEXANDER  
CRISTIANO ESTUPIÑAN, para la explotación de un yacimiento de CARBON COQUIZABLE O 
METALURIGO, ubicado en jurisdicción del municipio de SOCOTA, departamento de 
BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 

 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON COQUIZABLE 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  

$/TN 
% 

2012 IV  166.520 5% 
 

2013 
I  145.943 5% 
II  133. 120 5% 
III  117.120 5% 
IV  117. 120 5% 

 
2014 

I  117. 120 5% 
II  106.872 5% 
III  106.872 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
SEGUNDO RIAÑO GOMEZ y GILBERTO ALEXANDER  CRISTIANO  ESTUPIÑAN, a través del 
grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOCOTA, 
departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ • 
CORPOBOYACÁ, para que impongan con cargo de los solicitantes  las medidas  de  
restauración  ambiental  de las áreas afectadas  por la actividad  minera, de conformidad 
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con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO y SEGUNDO de la presente resolución 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por 
ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00026 
EDICTO No. GIAM-00026-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 627-17 se ha proferido Resolución No. 04775 de noviembre 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al perfeccionamiento del contrato de 
concesión No. 627-17 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora MONICA MARIA URIBE PEREZ por intermedio de su apoderada o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00027 
EDICTO No. GIAM-00027-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. DGG-141 se ha proferido Resolución No. 04790 de diciembre 01 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 003684 de 08 de septiembre de 2014 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE 
ARCHIVA LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA DE HECHO No. DGG-141". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto personalmente al solicitante, a través de 
su apoderada, la Dra. CLAUDIA PATRICIA BARACALDO VELEZ, por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia  no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, dar 
cumplimiento a los artículos 3 y S de la Resolución No. 003684 de 8 de septiembre de 2014. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00028 
EDICTO No. GIAM-00028-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FFO-101 se ha proferido Resolución No. 04788 de diciembre 01 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 003435 del 26 de agosto de 2014  "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y  SE  ARCHIVA  
LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA DE HECHO No. FFO-101 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto personalmente al solicitante, al señor 
ALFONSO CORTES BALLEN, por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante  edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia  no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme  la presente Resolución, dar 
cumplimiento a los artículos 3 y 5 de la Resolución No. 003435 de 26 de agosto de 2014. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00029 
EDICTO No. GIAM-00029-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG2-10281 se ha proferido Resolución No. 04754 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA la Propuesta de Contrato  de Concesión JG2-
10281 , presentada por GEORGE PATRICK JUILLAND DELAITRE, para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES  DE  NÍQUEL Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA 
Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLATINO Y SUS CONCENTRADOS,    Y   DEMAS   CONCESIBLES ,   ubicada   en   el   municipio   
de CONDOTO Y NOVITA departamento de CHOCO, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - Notificar personalmente el presente acto administrativo a GEORGE 
PATRICK JUILLAND DELAITRE, o en su defecto procédase  mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO. - Contra esta providencia procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 50 y subsiguientes del decreto 01 de 1984, según lo establece 
el Artículo 308 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada esta Providencia, procédase  a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00030 
EDICTO No. GIAM-00030-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCD-11221 se ha proferido Resolución No. 04777 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición interpuesto contra el Auto GCM 
No 001192 de fecha 19 de agosto de 2014, proferido dentro de la propuesta de contrato 
de concesión No. KCD-11221, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor ARTURO OBREGON PERILLA, a 
través de su apoderado el doctor NICOLÁS LIÉVANO TOBAR, o quien haga sus veces y al 
señor MARCO ANIBAL  GUIO DIAZ, o en su defecto procédase mediante  Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, devuélvase el 
expediente No. KCD-11221, al grupo de Contratación Minera para continuar el trámite 
pertinente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00031 
EDICTO No. GIAM-00031-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LG9-08181 se ha proferido Resolución No. 04755 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REPONER la Resolución No. 01932 del 15 de abril de 2013, mediante 
la cual se rechazó la propuesta de concesión minera No. LG9- 08181, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente   a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a JUAN ISRAEL CASALLAS MORENO, en su calidad de Apoderado del proponente, 
o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. LG9-08181, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00032 
EDICTO No. GIAM-00032-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJF-10572 se ha proferido Resolución No. 04780 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA la intención del titular de continuar con el 
trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No LJF-10572, según lo señalado en la 
parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a través del 
grupo de Información y atención al Minero, a EDGARDO GONZALEZ DIAZ, o en su defecto, 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el articulo 50 y ss del decreto 01 de 1984, según lo establece el artículo 
308 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00033 
EDICTO No. GIAM-00033-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJF-10575X se ha proferido Resolución No. 04751 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA la intención del titular de continuar con el 
trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No LJF-10575X, según lo señalado en la 
parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a través del 
grupo de Información y atención al Minero, a EDGARDO GONZALEZ DIAZ, o en su defecto, 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el articulo 50 y ss del decreto 01 de 1984, según lo establece el artículo 
308 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00034 
EDICTO No. GIAM-00034-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-09222 se ha proferido Resolución No. 04767 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. OE9-
09222, presentada por el señor JULIO CRUZ RAMOS, para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el 
municipio de SANTANDER DE  QUILICHAO, departamento de CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  al señor 
JULIO CRUZ RAMOS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un {1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

 
 

Parágrafo- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de SANTANDER DE QUILICHAO, departamento 
de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que imponga con cargo a la solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por  la  actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00035 
EDICTO No. GIAM-00035-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJO-10201 se ha proferido Resolución No. 04768 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.-  RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NJO-
10201, presentada por el señor ANGEL MARÍA ORTEGA  PATIÑO,  para  la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado 
en el municipio de PUERTO GAITAN,  departamento  de META, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el  presente  acto  administrativo  al señor 
ANGEL MARÍA ORTEGA PATIÑO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Parágrafo- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo,  a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través  
del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de Contratación 
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de PUERTO GAITAN, departamento de META, 
para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA El 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA  - 
CORMACARENA,  para  que  imponga  con  cargo  a  la solicitante  las medidas de 
restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser  un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00036 
EDICTO No. GIAM-00036-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HK2-08591X se ha proferido Resolución No. 00975 de diciembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Entender desistidas las solicitudes de prórroga del periodo de 
exploración e integración de áreas presentadas por la sociedad CCX COLOMBIA S.A., titular 
del Contrato de Concesión HK2-08591X, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar viable la renuncia del contrato de concesión HK2- 08591X, 
cuyo titular es la Sociedad CCX COLOMBIA S.A. , de conformidad con lo señalado en la parte 
motiva del presente Acto Administrativo . 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Declarar la terminación del Contrato de Concesión No HK2- 08591X,  
por las razones expuestas en las consideraciones de la presente providencia. 
 
PARÁGRAFO.- Como consecuencia de lo anterior la sociedad CCX COLOMBIA S.A., no debe 
adelantar ninguna clase de actividad minera en el área otorgada, so pena de las sanciones 
previstas en el artículo 338 del Código Penal. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Requerir a CCX COLOMBIA S.A, titular del Contrato de Concesión HK2-
08591X, la presentación de la póliza minero-ambiental vigente y constituida por tres (3) 
años adicionales, de conformidad con lo señalado en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, 
para lo cual se le concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la 
suscripción de un acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la 
Cláusula Vigésima del Contrato de Concesión No. HK2-08591X, previo recibo el área objeto 
del contrato. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Remitir copia del presente Acto Administrativo una vez ejecutoriado , a 
la Vicepresidencia de Promoción y Fomento Minero, a la Autoridad Ambiental Competente 
y a las alcaldías municipales de San Juan del Cesar y Villanueva departamento de La Guajira 
, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Notificar la presente resolución de manera personal al Apoderado 
General de la sociedad CCX COLOMBIA S.A , titular del Contrato de Concesión HK2-08591X; 
de no ser posible procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Remitir el presente Acto Administrativo una vez ejecutoriado al Grupo 
de Catastro y Registro Minero para que se realice la desanotación del área en el Registro 
Minero Nacional. 
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ARTÍCULO NOVENO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso 
de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (1O) días siguientes a su 
notificación, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001 - Código de Minas. 
 
 

ANDRES FELIPE VARGAS TORRES 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00037 
EDICTO No. GIAM-00037-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIN-16241 se ha proferido Resolución No. 04699 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No LIN-
16241, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  ALBERTO   JOSE  ANGULO   NORIEGA,  LUIS  EDUARDO  SALCEDO CALDERON 
,  CARLOS  ANDRES  TERRASA  VALLEJO  o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00038 
EDICTO No. GIAM-00038-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJB-16011 se ha proferido Resolución No. 04703 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-   Rechazar   la  propuesta  de  Contrato   de  Concesión   Minera   No 
LJB-16011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a EXTRACON SA por medio de su representante legal o quien haga sus veces y 
JULIAN CAMILO YAÑEZ MONTAÑO , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00039 
EDICTO No. GIAM-00039-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-12001 se ha proferido Resolución No. 04682 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta  de  Contrato  de  Concesión  Minera N°0G2-
12001', por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes GLORIA ACOSTA DE GÓMEZ, ASENCIO GUTIERREZ DUSSAN, y 
LUIS ALFONSO GOMEZ GARZON , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo  
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00040 
EDICTO No. GIAM-00040-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HHH-10323X se ha proferido Resolución No. 04712 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No HHH-
10323X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSÉ VICENTE CARO SERRANO, PAUL ANTONIO RODRIGUEZ, 
y GEREMIAS SAGAL TRUJILLO , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00041 
EDICTO No. GIAM-00041-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-083013 se ha proferido Resolución No. 04752 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera  No. OG2-
083013, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a JAIME RUIZ CASTRO, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00042 
EDICTO No. GIAM-00042-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-083014 se ha proferido Resolución No. 04779 de noviembre 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No OG2-
083014, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la LA SOCIEDAD  NACIONAL DE MINERALES Y METALES' S.A.S, a través  de su 
representante  legal, ANGELA  MARIA ARBELAEZ  MONTOYA, o quien haga sus veces, o en 
su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00043 
EDICTO No. GIAM-00043-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 3795 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 014 de enero 08 de 2015 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y VSC 483 del 27 de mayo de 2013, 
VSC 593 del 20 de junio de 2013 y a Resolución No 0900 del 26 de diciembre de 2014; 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
Las titulares del contrato de concesión No 3795, ESPERANZA CADENA TORRES, NIDIA LUCIA 
CADENA DE BUITRAGO, ROSALBA CADENA TORRES, NUBIA PATRICIA CADENA TORRES Y 
CARMÉN ANGELICA CADENA GALLO, por medio de oficio No 20145510477602 del 27 de 
noviembre de 2014, presentaron solicitud de Amparo Administrativo con el fin de que la 
autoridad minera proceda a verificar la ocupación, perturbación, suspenda de manera 
inmediata la labores de explotación, que en la actualidad adelantan personas 
indeterminadas, dentro del área del contrato de concesión de la referencia. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte de los 
beneficiarios del Contrato de Concesión No 3795, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 
685 de 2.001, que cita lo siguiente: 
 
"A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse  también  ante  
la autoridad minera nacional" (SIC) 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la Agencia Nacional de Minería, 
ha determinado programar la fecha y decide citar a la parte querellante y querellados, para 
los días 29 y 30 DE ENERO DE 2015, A LAS 09:00 A.M, en las instalaciones de la Alcaldía 
Municipal de GUACHETA departamento del CUNDINAMRCA, con el fin de iniciar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de la 
ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los funcionarios el abogado JUAN 
PABLO LADINO C. y el ingeniero CARLOS ANDRES QUIROGA PEINADO del Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Centro, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL V SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar 
las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que 
haya lugar. 
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Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y 
querellados, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra personas 
Indeterminadas de quien el querellante informa que recibirán las notificaciones en la 
vereda el santuario de Guacheta, procédase por parte del Grupo de Información y Atención 
al Minero, librar el oficio correspondiente con copia de este acto administrativo al 
personero municipal de Guacheta - Cundinamarca para que proceda a fijar el aviso 
correspondiente en el lugar donde se desarrollan los supuestos trabajos mineros ilegales de 
explotación. 
 
Por lo anterior se le concede al Personero Municipal de GUACHETA- CUNDINAMARCA, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del 
mismo de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículo 6 y 10, en aras de 
agilizar  los procedimientos. 
 
Se requiere a las titulares del Contrato de Concesión Nº 3795, para que realicen 
acompañamiento al personero municipal de GUACHETA- CUNDINAMARCA, e indiquen el 
lugar en el que está ocurriendo la perturbación u ocupación, para así poder fijar el aviso 
correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría General de la Nación para que proceda a 
verificar el cumplimiento del Personero del Municipio de GUACHETA- CUNDINAMARCA, a 
lo ordenado en este auto y en caso de incumplimiento, inicie las sanciones a que haya lugar. 
Así mismo, solicitamos nos allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de 
Minería. 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTES:  ESPERANZA CADENA TORRES, NIDIA LUCIA CADENA DE 

BUITRAGO, ROSALBA CADENA TORRES, NUBIA PATRICIA 
CADENA TORRES y CARMÉN ANGELICA CADENA GALLO 

DIRECCIÓN:  Calle 22 C No 28-78 Manzana D, Interior 2, Apto. 403 Bogotá 
D.C. 

 
QUERELLADOS: Personas Indeterminadas 
DIRECCIÓN: vereda el Santuario - Municipio Guacheta - Cundinamarca o 

en el lugar de la presunta perturbación. 
 
 

JOEL DARIO PINO PUERTA 
Coordinador Seguimiento y Control Zona Centro (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinte (20) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00044 
EDICTO No. GIAM-00044-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJP-09581 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 031 de enero 13 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013, 0900 
de 26 de diciembre de 2014 y teniendo en cuenta la siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20145510330732 de fecha 21 de agosto de 2014, la señora ROSA 
ESTELLA NIETO HERNANDEZ, titular del Contrato de Concesión No. HJP- 09581, de un 
yacimiento de ESMERALDAS EN BRUTO, localizado en los municipios de GACHALÁ y UBALÁ 
departamento de CUNDINAMARCA, interpuso solicitud de Amparo Administrativo con el 
fin de ordenar la suspensión inmediata de las labores de explotación, ocupación y 
perturbación que se vienen adelantando dentro del área del Contrato de Concesión a mano 
de terceros, buscando se ampare el derecho a la explotación del titular minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el  artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte de uno de los 
titulares del Contrato de Concesión  HJP-09581,  será  esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 
685 de 2.001, que cita lo siguiente: 
 
"A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse también ante 
la autoridad minera nacional" (SIC) 
 
Que conforme lo establecido en el artículo 309 de la Ley 685 de 2001, mediante Auto GSC-
ZC-1767  de  10 de septiembre  de 2014 se programó  la diligencia de Amparo Administrativo 
para los días 01, 02 y 03 de octubre de 2014. 
 
Por inconvenientes administrativos, mediante Auto GSC-ZC- 1906 de 30 de septiembre de 
2014, la Coordinadora del Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la Agencia 
Nacional de Minería reprogramó la diligencia para los días 22, 23 y 24 de octubre de 2014. 
 
Que conforme quedó en Acta de Amparo Administrativo suscrita entre las partes 
intervinientes en la visita de campo, de fecha de inicio 22 de octubre de 2014: "Respecto a 
la visita de campo realizada dentro de la fecha programada en Auto GSC-ZC-1906 de 30 de 
septiembre de 2014 se aclara que en el desarrollo de la misma,  el titular  minero señaló la 
existencia de tres (3) bocaminas, donde presuntamente se realizan las labores de 
perturbación a manos de terceros, dentro de las cuales existió oposición por parte de quienes 
se encontraban al momento de la inspección, argumentando indebida notificación, teniendo 
en cuenta que los avisos se publicaron en la inspección de policía de la Vereda Montecristo 
y no en cada una de las bocaminas donde presuntamente se realizan las actividades mineras 
por parte de terceros, por Jo que argumentaron no tener conocimiento alguno de la 
existencia de querella por parte de los titulares mineros.." 
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Así las cosas, el Grupo de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar 
nuevamente al querellante y querellados, para los días 28, 29 y 30 de enero de 2015, 
iniciando el 28 de enero las 10:30 A.M, en las instalaciones de la Inspección de Policía de la 
Vereda Montecristo del Municipio de GACHALÁ, departamento de CUNDINAMARCA, con 
el fin de realizar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado DANIEL JOSÉ PACHECO 
MONTES y al Ingeniero de Minas MICHAEL ARTURO ARAUJO MORAN del Grupo de 
Seguimiento y Control, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL 
Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
INDETERMINADAS, procédase por parte del grupo de Información y Atención al Minero 
librar los oficios correspondientes con copia de este auto, para que se proceda a la 
notificación personal del querellante y se fijen los aviso para notificar a los querellados, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 31O de la ley 685 de 2001 en el lugar donde se 
desarrollan los trabajos mineros ilegales de explotación. 
 
 
Por  lo  anterior,   se   le  concede  al  PERSONERO   MUNICIPAL   DE  GACHALÁ departamento  
de  CUNDINAMARCA ,  el  término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  la notificación del 
presente acto, para que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretaria! 
de fijación de las diligencias antes mencionadas de conformidad con la ley 962 de 2005 en 
especial los artículos 6 y 10 y en aras de agilizar los procedimientos. 
 
 
Se requiere a la señora ROSA ESTELLA NIETO HERNÁNDEZ, cotitular del Contrato de 
Concesión No. HJP-09581 o a quien haga sus veces, para que realice el debido 
acompañamiento al Personero Municipal de GACHALÁ - CUNDINAMARCA y le indique el 
lugar donde está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el aviso correspondiente. 
 
 
Remítase copia de este auto a la Procuraduría Provincial para que proceda a verificar el 
cumplimiento de la Personería Municipal de GACHALA - CUNDINAMARCA, a lo ordenado 
en este Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
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QUERELLADOS:   PERSONAS INDETERMINADAS en   el   lugar   de   la   presunta 
perturbación. 

 
QUERELLANTE:  La señora ROSA ESTELLA NIETO HERNÁNDEZ titular del Contrato de 

Concesión No. HJP-09581 en la Carrera 73B No.7F-33 Bogotá D.C. 
 
 

JOEL DARIO PINO PUERTA 
Coordinador Seguimiento y Control Zona Centro (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinte (20) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


